
 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 
PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI 
(ARIZALA) EL DÍA SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIET E. 
 

En el Valle de Yerri a seis de abril de 2017, siendo las 19.30 horas, se reúnen en 
primera convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al 
margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por el Secretario, al 
objeto de celebrar sesión  ordinaria.  

 
Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden 
del  día de la convocatoria 

 
 
1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS  DE LA SESIO N 
DEL 9 DE FEBRERO. 

 
Leída el Acta de la sesión de fecha seis de abril  de 2017, por el Alcalde 
se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular 
alguna observación al acta. No habiendo más observaciones se aprueba. 
 
 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS. 
 

- Resolución 48/2017, de 9 de marzodel Directora General de Justicia , por la que se conceden 
a los municipios de la Comunidad Foral de Navarra subvención desinada a financiar los 
gastos de funcionamiento de los juzgado de paz. 

- Comunicación del 4 /4/2017 de firma del contrato de concesión de transporte regular 
interurbano de uso general de viajeros ebn vehiculo de turismo entre las localidades de Yerri, 
Guesalaz , salinas de Oro , Lezaun y Estella – Lizarra. 
 

 
3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA  
 

1. Resolución de fecha 8 de marzo  de 2017 por la que se ordena suspensión de obras en 
parcela 342 del polígono 25 de Arizala 

2. Resolución de fecha 8 de marzo  de 2017 por la que se ordena suspensión de obras en 
parcela 20 del polígono 2 de Riezu 

3. Resolución de fecha 8 de marzo  de 2017 por la que se incorpora al catastro los valores 
comunicados a la hacienda de Navarra para liquidación de la Contribución Territorial de 
2017 

4. Resolución de fecha 9 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 
vrias en parcela 16 del polígono 23 de Zabal 

5. Resolución de fecha 9 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 
instalación de chimenea  en parcela 67 del polígono 25 de Arizala  

6. Resolución de fecha 9 de marzo  de 2017 por la que se aprueba el rolde de contribuyentes 
de impuesto de circulación de vehículos de tracción mecánica 

7. Resolución de fecha 9 de marzo de 2017 por la archiva expediente de  licencia de obras de 
cerramiento de terraza en parcela 84 del polígono 4 de Villanueva 

8. Resolución de fecha 10 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de 
primera ocupación  de derribo  en parcela 36 del polígono 25 de Arizala 

9. Resolución de fecha 13 de marzo  de 2017 por la que se concede ayuda a la natalidad por 
nacimiento de vecino en Eraul 

10. Resolución de fecha 10 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de 
primera ocupación  de derribo  en parcela 211B. del polígono 23 de Zabal. 
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11. Resolución de fecha 14 de marzo de 2017 por la que reconoce ayuda familiar  
12. Resolución de fecha 14 de marzo de 2017 por la que se concede licencia de actividad inocua de 4 

colmenas en parcela 94 del polígono 33 de Iruñela 
13. Resolución de fecha 14 de marzo de 2017 sobre concesión de tarjeta de estacionamiento para 

minusválidos. 
14.  Resolución de fecha 14 de marzo de 2017 por la que se concede licencia de actividad extensiva 

inocua de 50 cabras  en parcela 222 del polígono 29 de Arizaleta 
15. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 de personación en el TAN contra la Alzada 

presentada a la  desestimación  del recurso de reposición contra plusvalía  en Bearin 
16. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

de reforma de vallado en parcela 143 del polígono 1 de Riezu 
17. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

cambio de suelo  en parcela 39 del polígono 7 de Lacar 
18. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

cambio de suelo  en parcela 39 del polígono 7 de Lacar 
19. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

de arreglo de tejado  en parcela 54 del polígono 26 de Azcona. 
20. Resolución de fecha 20 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

de reforma de fachada  en parcela 18 del polígono 12 de Murillo. 
21. Resolución de fecha 22 de marzo  de 2017 por la que se concede ayuda a la natalidad por 

nacimiento de vecino en Ugar ( 2 ª parte) 
22. Resolución de fecha 22 de marzo  de 2017 de cambio de titularidad de licencia de actividad 

de inocua de 4 colmenas en parcela 94 del polígono 33 de Iruñela 
23. Resolución de fecha 23 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

de cambio de cerámica en balcón  en parcela 163 del polígono 14 de Arandigoien 
24. Resolución de fecha 23 de marzo de 2017 por la que se informa favorablemente la licencia de obras 

de reforma de baños  en parcela 71 del polígono 6 de Alloz 
25. Resolución de fecha 24 de marzo  de 2017 por la que se concede ayuda a la natalidad por 

nacimiento de vecina en Villanueva  
26. Resolución de fecha 24 de marzo de 2017 por la que se aprueba modificación catastral de la parcela 

905 polígono 10 Lorca 
 

4º.- APROBACION INICIAL DEL ESTUDIO DE DETALLE  DE LA PARCELA 121 DEL 
POLIGONO 26 DE ZCONA. 
 
Se da cuenta al Pleno del expediente 201/20, estudio de detalle par. 121 pol 20 de Azcona  
 
PRIMERO .- Tramitar el Expediente mediante su aprobación inicial por la Alcaldia, como órgano 
competente de la que se dará cuenta en el siguiente pleno Ordinario y someter a información pública la 
resolución mediante publicación en el BON diarios de mayor tirada de Navarra . 
 
 

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 
 

5º.- ESCUELA RURAL DE ZONA EN ABARZUZA. COMPROMISO COLABORACIÓN 
 
El  sr Alcade expone el contenido de las diferentes negociaciones que se han producido entre 
los ayuntamientos de Guesálaz. Abárzuza, Lezaun, Salinas de Oro y Yerri y el Dpto de 
Educacion sobre la ubicación de la escuela, así como el reparto de los gastos de 
mantenimiento de la misma. 

La última propuesta recibida es del Ayuntamiento de Abárzuza que oferta el pagar el 25 % del 
gasto no subvencionado por alumno y el 75% del gasto no subvencionable por alumno que lo 
asuman los ayuntamientos. El 75% del gasto no subvencionado mencionado, se pagará por los 
ayuntamientos que conforman la Escuela Rural: El 30 % en proporción de los habitantes 



 

 

 
empadronados en el municipio y el 70 % en proporción de los niños escolarizados en la nueva 
escuela Rural.  

Así mismo se informa que la construcción del colegio es financiada al 100% por el Gobierno 
de Navarra.  

El nuevo edificio estaría dimensionado en 1.500 m2c. para 5 unidades y una previsión inicial 
de 70 niños en virtud de la proyecciones de niños y magnitudes educativas que maneja 
Gobierno de Navarra  

El coste de mantenimiento previsto para el modelo proyectado ascendería a 40.000 euros 
anuales aproximadamente. En virtud del porcentaje acordado Yerri debería afrontar un gasto 
de 10.000 euros al año. 

Fernando Garayalde supedita el compromiso y el sentido de su voto a modificaciones futuras 
en el “mapa de escolarización “ de gobierno de Navarra en relacio con algunos Concejos 
como Bearin , Lorca, Arandigoyen o Murillo que por su cercanía a otros núcleos de población 
pudieran depender de otras zonas. Asi como la garantía de acceso a modelos educativos que 
no quedaran recogidos en la futura escuela rural. 

-Aceptar la propuesta del Ayuntamiento de Abárzuza que oferta el pagar el 25 % del gasto no 
subvencionado por alumno y el 75% del gasto no subvencionable por alumno que lo asuman 
los ayuntamientos. 

-.El 75% del gasto no subvencionado mencionado, se pagará por los ayuntamientos que 
conforman la Escuela Rural: El 30 % en proporción de los habitantes empadronados en el 
municipio y el 70 % en proporción de los niños escolarizados en la nueva escuela Rural. 

Se somete a votación, se aprueba por unanimidad. 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
INFORMACIÓN DE LA ALCALDIA 
 
Patronato Sierra de Urbasa, Ramiro Urra da cuenta de la reunión celebrada hoy del Patronato de la 
Sierra de Andia en la que se ha dado cuanta de las actuaciones realizadas en el año 2016 por importes 
de 496.488 euros y las proyectadas para el 2017 por importe de 565.104 euros. Indica que debería 
hacerse comisiones o reuniones por disciplinas dada la especificidad y complejidad de las materias a 
tratar y el número de integrantes del patronato.  
 
Incorporación del Concejo de Riezu y Murrugarren a Mancomunidad de Montejurra, Ramiro Urra 
da cuenta de la reunión celebrada el miércoles 5 abril en la sede de la Mancomunidad en relación a la 
integración  de estos 2 Concejos en la Mancomunidad, el convenio a tres que nos exige formalizar la 
Mancomunidad y las consecuencias jurídicas del mismo.  
 
Curso huertas ecológicas, Ramiro Urra da cuenta de los cursos que se han iniciado este pasado lunes 
en el regadío de Alloz sobre Huerta ecológica. Destinado principalmente a Mujeres y desempleados18 
personas inscritas, con una matricula de 50 euros. Desempleados no pagan. Un presupuesto de gasto 
de 3.500 euros 
 
Reunion del Embalde Alloz. Ramiro Urra da cuenta de la reunión convocada para el próximo martes 
11 de abril a las 10.00 horas en el salón de plenos del Ayto al efecto de iniciar la mesa de trabajo 



 

 

 
sobre actuación de protección y regulación del entorno del pantano . Cnvocados Teder, representantes 
de medio ambiente y turismo e inteior de Gobiento de Navarra,y  ayuntamientos de la zona. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 20.55 horas del 
día al principio indicado, de todo lo cual, como secretario doy fe y certifico. 
 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada, sin modificaciones, por el Pleno en 
sesión del 11 nueve  de mayo  de 2017. Se extiende en cinco folios del xx a xx 

EL SECRETARIO 
Alejandro Elso Fábregas 


